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No se tendrán en cuenta el citatorio y el aviso enviados al demandado, toda 
vez que estos no cumplen con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del C. 
G. del P. y, en todo caso, no se aportaron las certificaciones expedidas por 
la empresa de correo postal respecto de la remisión de cada una de dichas 
comunicaciones.  
 
En cuanto al envío realizado al correo electrónico del ejecutado, nótese que 
no se informó la forma en la que se obtuvo dicha información, de acuerdo 
con lo dispuesto en el inciso segundo del art. 8º del Decreto 806 de 2020, 
como tampoco se acreditó la remisión del mandamiento de pago ni de la 
demanda y sus anexos.  

 
NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 

Estado electrónico del 11 de mayo de 2022 
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